
 

 
 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN I INCISO b), 33, FRACCIÓN I, 38 Y 71, FRACCIÓN 
V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 107 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MUNICIPIO LIBRE; 6 FRACCIÓN I INCISO b), 18, FRACCIÓN I Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO; 75 Y 76 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
PODER LEGISLATIVO, Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE LA SIGUIENTE: 
 

LEY NÚMERO 393 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS TUXTLA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 
 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
T A R I F A         T A S A (al millar) 

 
I. Predios Urbanos Construidos 
 
Rangos de Valor: 
$1.00 - $100,000.00         0.5000 
$100,001.00 - $250,000.00        0.5250 
$250,001.00 - $500,000.00        0.5800 
$500,001.00, En adelante        0.8200 
 
II. Predios Urbanos Baldíos 
 
Rangos de Valor: 
$1.00 - $50,000.00         0.7600 
$50,001.00 - $100,000.00        0.7900 
$100,001.00, En adelante        0.8000 
 
III. Predios Suburbanos Construidos 
 
Rangos de Valor: 
$1.00 - $100,000.00         0.3000 
$100,001.00 - $250,000.00       0.4520 
$250,001.00 - $500,000.00        0.5920 
$500,001.00, En adelante        0.6620 
 
IV. Predios Suburbanos Baldíos 
 
Rangos de Valor: 
$1.00 - $50,000.00         0.5800 
$50,001.00 - $100,000.00        0.6100 
$100,001.00, En adelante               0.6600 
 
V. Predios Rurales Particulares       0.9340 
 
VI. Predios Rurales Ejidales        0.6100 
  



 

 
 
 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN I INCISO b), 33, FRACCIÓN I, 38 Y 71, 
FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 107 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL MUNICIPIO LIBRE; 6 FRACCIÓN I INCISO b), 18, FRACCIÓN I Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 76 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
PODER LEGISLATIVO, Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE LA SIGUIENTE:  
 

LEY NÚMERO 643 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS TUXTLA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 

T A R I F A         T A S A (al millar) 
 

I. Predios Urbanos Construidos 
 
Rangos de Valor: 
$1.00 - $100,000.00         0.5000 
$100,001.00 - $250,000.00        0.5250 
$250,001.00 - $500,000.00        0.5800 
$500,001.00, En adelante        0.8200 
 
II. Predios Urbanos Baldíos 
 
Rangos de Valor: 
$1.00 - $50,000.00         0.7600 
$50,001.00 - $100,000.00        0.7900 
$100,001.00, En adelante        0.8000 
 
III. Predios Suburbanos Construidos 
 
Rangos de Valor: 
$1.00 - $100,000.00         0.3000 
$100,001.00 - $250,000.00       0.4520 
$250,001.00 - $500,000.00        0.5920 
$500,001.00, En adelante        0.6620 
 
IV. Predios Suburbanos Baldíos 
 
Rangos de Valor: 
$1.00 - $50,000.00         0.5800 
$50,001.00 - $100,000.00        0.6100 
$100,001.00, En adelante               0.6600 
 
V. Predios Rurales Particulares       0.9340 
 
VI. Predios Rurales Ejidales        0.6100 


